
Ley de libertAd
educativa

28/06/2024



Las familias eligen los
porcentajes de la lengua base.

Se respetan unos porcentajes. 

Dentro de un mismo nivel el
reparto por grupos será
diferente.

.

PROGRAMAS LINGüÍSTICoS
Hasta ahora (PEPLI) Ahora (Libertad Educativa)

Cada centro marca los porcentajes
de cada lengua vehicular y a qué    
asignatura se aplican ateniendo a
criterios pedagógicos de plantilla 

 Se respetan unos porcentajes 

Todos los grupos de un mismo nivel
tienen la misma distribución

.



CONSULTA A LAS 
FAMILIAS ¿Cuál es la preferencia

sobre la lengua  base de
educación?

Valenciano
Castellano

¿QuiEn decide la lengua base?



Hasta 24 de febrero

calendario

17 de febrero

  Publicación del
censo provisional

Hasta 21 de febrero

Reclamaciones

Publicación  del
censo definitivo

 Del 25 febrero a las 9:00h
al 4 de marzo a las 14:00h

CONSULTA



¿Como votaremos?

Plataforma ITACA Un voto por hijo o hija

- El alumnado sin voto quedará adscrito a la unidad que decida el centro educativo

   -Si se hace doble voto, se escogerá el último, el de menor baremo o decidirá el centre educativo



Número de hermanos/as matriculados
en el centro (15 puntos por hermano)

 Domicilio (10 puntos AI, 5 puntos AL)

 Discapacidad del alumno (4 o 7 puntos)

Familia numerosa (3 o 5 puntos) 

Familia monoparental (3 o 5puntos)

desarrollo de la consulta

Por medios telemáticos  
https://consulta.gva.es

  
Ordenadores a disposición en el centre 

Se rellenará
    - Preferencia de lengua base 
    - Criterios de prelación para ordenar
        al alumnado 
    - Declaración responsable

Al finalizar, se obtendrá un justificante

Información:
https://portal.edu.gva.es/consulta



resultado de la consulta

* A partir de las listas generadas en ITACA y las unidades se procederá a
la adscripción del alumnado en las diferentes unidades de cada lengua.
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Lengua más
elegida (L-A)

Lengua menos
  elegida (L-B)

Nº Unidades
      (L-A)

Nº Unidades
      (L-B)

>=90%
(135)

<10%
(15)

[70%,90%)
[105,135)

[50%,70%)
[75,105)

[10%,30%)
[15,45)

[30%,50%)
[5,75)
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Distribución de unidades en función del porcentaje de las familias



¿COMO SERÁ EL
  PORCENTAJE DE
LENGUAS PARA EL
CURSO SIGUIENTE
SEGÚN LA LENGUA

BASE?



Programa de educación Plurilingüe e
intercultural (Ley 4/2018)

Valenciano

Inglés 
Castellano

43,3%
26,7%
20%

53,3%
36,7%
26,7% Base*

Cooficial no base*
Inglés *

52,5%
32,5%
15%

47,5%
27,5%
25%

Ley de Libertad Educativa
(Ley 1/2024)

*El porcentaje se puede ver reducido según la optativa
de lengua extranjera Francés/Italiano.

COMÚN
  COMÚN/
NO COMÚN

MÍNIMO
DE INGLÉS

  MÁXIMO
DE INGLÉS

1ESO



2ESO

43,3%
26,7%
20%

53,3%
36,7%
26,7% 52,5%

32,5%
47,5%
27,5%
25%

COMÚN
  COMÚN/
NO COMÚN

MÍNIMO
DE INGLÉS

  MÁXIMO
DE INGLÉS

Programa de educación Plurilingüe e
intercultural (Ley 4/2018)

Ley de Libertad Educativa
(Ley 1/2024)

Valenciano

Inglés 
Castellano

Base*
Cooficial no base*

Inglés * 15%

*El porcentaje se puede ver reducido según la optativa
de lengua extranjera Francés/Italiano.



3ESO

43,8%
25%
15,6%

59,4%
34,4%
28,1% 52,5%

32,5%
47,5%
27,5%
25%

COMÚN
  COMÚN/
NO COMÚN

MÍNIMO
DE INGLÉS

  MÁXIMO
DE INGLÉS

Programa de educación Plurilingüe e
intercultural (Ley 4/2018)

Ley de Libertad Educativa
(Ley 1/2024)

Valenciano

Inglés 
Castellano

Base*
Cooficial no base*

Inglés * 15%

*El porcentaje se puede ver reducido según la optativa
de lengua extranjera Francés/Italiano.



4eso

31,3%
31,3%
9,4%

50%
59,4%
37,5% 52,5%

32,5%
47,5%
27,5%
25%

COMÚN
  COMÚN/
NO COMÚN

MÍNIMO
DE INGLÉS

  MÁXIMO
DE INGLÉS

Programa de educación Plurilingüe e
intercultural (Ley 4/2018)

Ley de Libertad Educativa
(Ley 1/2024)

Valenciano

Inglés 
Castellano

Base*
Cooficial no base*

Inglés * 15%

*El porcentaje se puede ver reducido según la optativa
de lengua extranjera Francés/Italiano.



¡¡Gracias por vuestra atención¡¡
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